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PARTE OFICIAL.

1 .º  S E C C I O N .-M IN IST E R IO S. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

• S. M. la REINA (Q. D. G.) y «n Au
g u s t a  R kaí. F a m il ia  continúan sin nove
dad en sn importante salud en el Real 
Sitio del Pardo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Capitán general 

de Valencia al Teniente general D. Juan 
Villalonga , Marques del Maestrazgo.

Dado en el Pardo á diez y siete de 
Octubre de rail ochocientos cincuenta y 
cuatro.==Está rubricado de la Real ma
no. =EI Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'Donnell.

Vengo en nombrar Capitán general 
de las Islas Baleares al Mariscal de Cam
po D. Bernardo Echaluee, segundo Cabo 
de la Capitanía general de las provincias 
Vascongadas.

Dado en el Pardo á diez y siete de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.=Está rubricado de la Real ma
no. =>E1 Ministro de la Guerra, Leopoldo 
0 ‘Donaell.

MINISTERIO DE ESTADO.

Con el infausto motivo del falleci
miento del Rey de Sajonia Federico Au
gusto, ocurrido el 9 de Agosto último 
cuando viajaba hácia el Tirol, ha tenido 
á bien la Reiua (Q. D. G.) mandar que la 
corte se vista de luto durante dias, 
mitad rigoroso y mitad de alivio, debien
do principiar á contarse desde el jueves 
próximo 19 del corriente.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Sección 5º — Negociado 1°.—Circular.

La R eina  ( Q .  D. G.) se ha servido 
aprobar las adjuntas listas de los libros 
de texto para la enseñanza en las Uni
versidades é Institutos del reino, forma
das por el Real Consejo de Instrucción 
pública, conforme á lo dispuesto en el 
art. 39 del plan de estudios vigente.
- De órden de S. M. lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Real Sitio del Pardo 13 de Octubre 
de 185i.=»Alonso.=*Sr. Rector de la Uni
versidad de.....

SEGUNDA ENSEÑANZA.
Catecismo é historia sagrada.

El.catecismo de la doctrina cristiana* explicad* por D. Santiago José García Mazo,

Compendio de la historia de la relig ión , por el 
mismo autor.Catecismo é historia sagrada» por D. Juan Diaz 
Baeza.

Religión y moral.— Antiguo y nuevo testamento.
La religión dem ostrada al alcance de los niños, 

por D. Jaime Balines.
Tratado elem eutal de moral y re lig ión , por Don 

Salvador Mestres.P iogram a de religión y m o ra l, por D. Juan 
Diaz Baeza.

Lecciones de m oral y re lig ión , del doctor Don 
Juan Bautista Novaillac.

Lengua castellana.
Gram ática castellana de la Real Academia es

pañola.
k L m , de D. Vicente Salvá.
Id em , de D. Braulio Amézaga,

Lengua latina.
Gram ática latina , de D Luis de Mata y  Araujo.
Idem h ispano-latina , de D. Raimundo de Miguel.
Ai te de gramática latina , por D. Miguel Ave

llana.Gram ática latina con cuadros sinópticos, por 
D. Santiago Vicente García.

Para la versión de latín y castellano.
Colecciou de autores y trozos se lec tos, manda

da form ar y publicar por el Gobierno.
Idem , de los PP. Escolapio*.
Idem , de D. Angel María Terradillos.

Retórica y poética.
A rte de hab lar en piusa y verso , por D. José 

Gómez Hermasilla.Manual de lite ra tu ra , por D¿ Antonio Gil de 
Zarate: prim era parte.Curso elem eutal de retórica y  poética, ordena
do por D. Alfredo Adolfo Camus.

Para la v e rs ió n , la Colección oficial de au tores 
y trozos selectos.

Geografía.
Lecciones de geografía física y po lítica , por Don 

Franci co Verdejo Pa< z.Tratado de geografía, por D. Joaquin Palacios 
y Rodríguez,Elementos de geografía u n iv e rsa l, por D. A n
gel Iznardi.Idem , por D. Patricio Palacios,

Geografía , por D. Antonio Montenegro.
Curso de geografía e lem ental, por D. Bernardo 

Monreal y Ascuk>.
Atlas de España , por Bachiller,

Historia.
Elementos de historia u n iv e rsa l, por D. F ra n 

cisco Verd» jo Paez.Curso CiCmental de h is to r ia , por D. Joaquin 
Federico de Rivera.Program as y cur¿o elem ental de h is to r ia , por 
D, Fernando de Castro.

Ensayo de geografía histórica an tig u a , por Don 
José María Anchoriz.

Elementos de matemáticas,
Tratados de aritm ética, álgebra, geometría, t r i 

gonometría y topografía, por D. Juau Cortázar.
Cur¿o completo de m atem áticas, por D. José 

Mana de Odriozola.Tratado elem ental de m atem áticas, por D. Acis
clo F. Vallin y Bu4iiio.Tratado elem ental de m atem áticas, por D. Jos* 
Mariano Valiejo.

Psicología y lógica. .
Elementos de psicología y lógica, por D. Juar 

Diaz Baeza. ...Manual de lógica, por D. Manuel Muñoz Gar- 
nica. fCompendio de filosofía, por D. Juan José Ar* 
bolí.

Elementos de ética.
Etica ó principios de filosofía m o ra l, por Doi 

Juan Manuel Orti y Lara. _Etica e lem en ta l, por D. J u :n  Díaz Baeza.
Elementos de é tic a , por D. Joté María Rey ] 

Heredia.
E tica , por D. Cristóbal Pascual.

Fisica experimental y nociones de química.
Curso elem ental de física y nociones de quíini 

ca, por D. Venancio González Yalledor y D. Jua 
C havarri,

Elementos de física y  nociones de quím ica, por 
3. Genaro Morquecho y Palma.

Elementos de fí ica experimental y nociones de 
química, por D. Francisco de Paula Montells v 
STadal.

Nociones de historia natural.
Cuadernos de historia natura l de Milne Edwards, 

traducidos por D. Miguel G u itart y Buch.
Manual de hi>toria na tu ra l, por D. Manuel Ma

ría José de Galdo.
Elementos de historia n a tu ra l, de Bouchardat.

Lenguas vivas.
La desiguacion de las obras de texto para estas 

asignaturas queda á libre elección de ios profe
sores.

FACULTAD DE FILOSOFIA,
Lengua griega.

Gram ática g rieg a , por D. Saturnino Lozano y 
Blanco.

Idem , por D. Antonio Bergnes de las Casas. 
Idem , por el Coronel San Román.
Idem , por D.-Cañuto Alonso Ortega.

Para la versión del griego.
Crestomatía g riega , por D. Antonio Bergnes de 

las Casas.
Colección de trozos escogidos, publicada en Va

lencia &in nom bre de au tor en 4847.
L iteratu ra g rieg a , por D. Braulio Foz.

Lengua hebrea.
Análisis filosófico de la escritu ra  y  lengua h e 

b re a , por D. Antonio García Blanco.
Gram ática de D. Salvador Barbuda.
Biblia hebráica, de Leipsíck: cuarta  edición.

Lengua árabe.
Gram ática de Vacas Merino.
Id^m del P. Francisco Cañas.
Idem de Espennior.
Trozos dé traducción , á elección de los ca te

dráticos.
Literatura y composición latina.

Manual hUtórico y crítico de la lite ra tu ra  la
tina , por D. Angel María Terradillos.

Lecciones de literatu ra la tin a , por D. Jaointo 
Diaz.

Para la versión y  composición de Ídem,
Coleceion de los PP. Escolapios,
Preceptistas la tin os, por D, Alfredo Adolfo Camus.

. Trozos selecto?, por D. Angel María Terradillos, 
Literatura general española.

Manuel de l i te r a tu ra , por D. Antonio Gil de 
Zárate.

Elementos de l i te r a tu ra , por D. Pedro Felipe 
Monlau.

Elementos filosóficos de literatu ra , por D. Laac 
Nuñez Arenas.

Ampliación de la filosofía.
Manu Tde filosofía de Servant Bauvais, tra d u 

cido por D. José López Uribe.
Cur-u de psicología y lógica , por D. Pedro Fe 

lipe Monlau y D. José María Rey.
Compendio de filosofía, psicología, lógica ) 

m oral, de T issot, traducción de D. Isaac Nuñe; 
Arenas, gram ática general escrita por el mismo.

Resúmen histórico de la filoso fia.
Manual de la historia de la filosofía , por D, To* 

mas García Luna.
Ampliación de la historia.

Compendio de la historia u n iv e rsa l, por G. H 
W eber, traducido por D. Ju lián  Sanz del Rio.

Economía política.
Curxo de economía política, por D. Eusebio Ma 

ria del Valle.
Economía política-ecléctica, por D. Manuel Col 

meiro.
Elementos de economía política de G arn ier, po 

D. Eugenio de Oclioa: segunda edición.
Geografía astronómica, fisica y política.

Compendio de astronom ía de ller.^chelt, tradu 
cido por Moutojo.

Geografía astronóm ica, por AntLllom

Idem de Verdejo, para la parte fisica y política.
Algebra superior y geometría analítica.

Geometría analítica, por Zorraquin.Idem, por Santa María.
Cálculos.

Tratado del cálculo diferencial é  integral, de 
Boucharlat, traducido por D. Gerónimo del Campo. 

Idem, de D. Fernando García Sampedro.
Idem, por Navier, traducido.

Mecánica.
Tratado de mecánica de Poisson, traducido por D. Gerónimo del Campo. ;
Idem de Boucharlat.
Idem de D. Fernando García Ssmpedro.

Ampliación de la fisica.
Tratado de fisica expérim ental y  meteorológica de P o u ille t, traducido.
Curso completo de física experim ental, por Don Fernando Santos de Castro.
Tratado elem ental de tísica de D esprez, tra ducido.

Química general.
Tratado de química g e n era l, por D. Antonio Casares.
Curso elem ental de quím ica de R egnault, tra ducido por D. Gregorio Verdú.
Cur.*o de química arreglado á las explicaciones 

de D. Vicente Santiago de M asarnau, por D. José María P e re z , y D. Benito Tama yo.
Ampliación dé la química.

■t Guia del químico práctico, ó compendio de aná
lisis química, por D. Ramón Torres Muñoz y Luna. 

Curso de química g en era l, por Pe’ouce y Frem i. 
Tratado completo de química, de Lassaigue, tra ducido por D. Francisco Alvarez Alcalá.
Tratado de química orgánica, por Liebig.A rte de ensayar con el soplete, de P iattaer, traducido por el Conde de Moriana.

Mineralogía.
Tratado elem ental de m ineralogía, por Béüdanh Id em , de Dufrenoy*
Idt3m, de Brard,

Botánica.
Nuevo manual de b o tán ica , de G írardín y  S. Ju h te t, traducido por D. J. M. C.
Nuevos elem entes de bolánica y  fi>io!ogia v e

jeta i , de Aquiles R ichard : sétima edición.
Manual de botánica de crip liva , por D. Vicente 

Cu tanda y  D. Mariano del Amo, para ios ejercicios, prácticos dé clasificación.
Zoología,

Elem entas de zoología , ó lecciones sobre la an a 
tom ía, la fisiología, !* clasificación y costum bre de los animales , por Milne Edwai ds.

Id^m , por Milne Edwards y Aquiles Comte, traducción de D. Pedro Bii inaga.
Introducción á todas las zoologías, de Aquiles 

C om te; traducida por D. J. M. G. y  D. G.
FACULTAD DE JURISPRUDENCIA.

Primer año.
Prolegómenos del derecho.

Prolegómenos del d e rech o , por D. Pedro Gomes de Laserua. .
Prolegómenos del de recho , por D. Carmelo Miquel.
Falch, enciclopedia jurídica.

Elementos de historia externa del derecho romano*
Historia de la legislación rom ana desde su o ri

gen hasta las legislaciones m odernas, por Oitolan, 
traducida por D. Ricardo R. de la Cámara.

Introducción histórica al estudio del derecho 
rom ano, por D. Pedro Gómez de Láser na.

Lecciones de historia de la legislación romana,
1 por D, José María Antequera.

Instituciones del derecho romano,
Curso histórico-ex^gétíco del derecho rom ano 

- i comparado con el español, por D. Pedro Gómez da 
Laserna.

1 lnstitu tiones roma no-h ispan»  *d usum  tironum



hispanorum ordinal®, opera Joannis S a la , prespo» 
siti va len tin i.Iastitu tionu m  im psrialium , lib ri IV , Arnodi 
Vinnii J. C. notis illu^ tra ti accedunt in eosdein li
b ros J. Gottieb Heineccii J. C. Recitationes et s io i-  
tagm atis an tiqu íta tum  rom aooriun  compendium 
6uis locis particuiiitim  appositum .

El catedrático que adopte este último texto de
be rá  hacer no tar á sus discípulos las variantes del 
derecho rom ano con el español en los puntos prin 
cipales.

Segundo año,
Los mismos au tores señalados para el estudio 

de las instituciones del derecho romano en el p ri
m er curso. Tercer año.

Elementos de historia d d  derecho español.
Historia de la legislación españo la , por D. José

María A otam ra* # -  iLá j$se$fo h istérica de la legislación española 
que grjéect* á los elem entos del derecho civil y 
penal á e  España, por los doctores D. Pedro Gómez 
de Laserna j  D. Juan  Manuel Monta Iban.Leetíones elem entales de historia del derecho 
espaítf»  pér $1 doctor D. Salvador del Viso.

JHementos del derecho civil de España.
Elem entos del derecho civil y  penal de España, 

por los doctores D. Pedro Gómez de Laserna y Don 
Ju a n  Manuel Monlalban.;Sala novísim o, ó nueva ilustración del derecho 
Real de España,' por D. Joaquín Romero Ginzo.

Novísima ilustración del derecho español, por 
p .  Jq au  Morcillo.

Elementos del derecho mercantil de España.
Elem entos del derecho m e rc an til , por D, E u 

genio de Tapia.Instituciones del derecho m ercantil de España, 
jior D. Ramón Martí Eixalá.

Elem entos del derecho m e rc a n til , por D. E us
taquio Laso.

Elementos del derecho penal
Elem entos del derecho penal de E sp añ a , por 

lo$,doctores D. Pedro Gómez de L aserna y D. Juan 
M anuel Montalban.Código penal reform ado, comentado novísim a
m en te , por D. José Vicente y C aravantes.

Instituciones del derecho penal de E sp añ a , es
c ritas  con arreglo al nuevo Código, por D. Ilde
fonso A unóles y  Montero.

Cuarto y quinto ano.
Derecho canónico.

Previniendo el a rt. 108 del reglam ento vigente 
de estudios que el cu arto  y quin to  año form en una 
sola a s ig n a tu ra , en la que se com prendan las d i
feren tes m aterias que an tes se estudiaban en las 
cátedras de instituciones canónicas y de ia disci
plina general de la Iglesia y pa rticu lar de la de 
E sp aña, m ientras no haya u n  libro adecuado al 
ob je to , deberán  ten e r los cu rsan tes dos obras de 
texto que les sirvan  para los dos años , una de 
instituciones del derecho com ún , y otra de disci
plina general de la Iglesia y particu lar de n uestra  
nación. Los catedráticos p rocu rarán  señalar para 
las lecciones diarias en cada uno de ellos los t í tu 
los ó capítulos que tra ten  de la misma m ateria . Los 
libros de texto serán  ai efecto :

Para instituciones.
Dominici C avala rii, in stitu tion es ju r is  canonici.
Institu tionum  canon icaru in , libri 111, auctore 

Julio Laurentio  Selvagio.
Instituciones de derecho eclesiástico , de C irios 

Sebastian B era rd i, traducidas y anotadas por Don 
Joaquín Antonio del Camino.

Para disciplina.
Curso de disciplina eclesiástica general y particular de España, por el doctor D. Joaquín Aguirre.
Disciplina eclesiástica general de O riente y  O c- 

c id en te , la particu lar de España y últim a del Con
cilio dé T re n to , por D. Juan  Ju lián  Caparros.

Economía política.
Curso de economía po lítica , por P. Ensebio 

María del Valle.
Economía política-ecléctica , por D. M anuel Col- 

m eiro.
Elementos de economía política de G arn ier, por 

P . Eugenio de Qchoa: segunda edición, .
Derecho público.

No habiendo un  libro adecuado á esta asigna
tu ra  , e l  catedrático hará estudiar y explicará los 
(andamentos de la C onstitución política de la Mo
n arq u ía  española.

Derecho adm inistrativo.
Derecho adm inistrativo españ o l, por D. Manuel 

Col meiro.
Elementos del derecho ad m in is tra tiv o , por Don 

M anuel Ortiz de Zúñiga.
Instituciones del derecho adm inistrativo español , por D. Pedro Gómez de Laserna.

Sexto año.
Ampliación del derecho civil español — Fueros 

provinciales.
No habiendo texto adecuado á esta asignatura, el catedrático hará estudiar y explicará las m ate

rias del derecho español que mas se separan del 
rom ano , y  especialmente los títulos segundo y te r 
cero  del bbro  111 de ia Novísima Recopilación ; el 
lib ro  X de la m ism a, y las leyes m odernas que a lteran ó modifican el antiguo derecho. Hará tam 
b ién  conocer á sus discípulos los tratadistas que 
m as han  sobresalido.en ia explicación de cada una 
de las ieyes, y especialm ente los que han com en
tado las de Toro. Respecto á los fueros provincia
le s ,  explicará ios pun tos cardinales en que se se 
paran los de A ragón, Cataluña , Valencia y  N avar
ra  del derecho de C astilla, híCiendo u n  exám en 
comparativo de unás y  otras instituciones.

T eo ría  de  lo s p r o c e d im ie n to s ,
Elem entos de práctica fo re n s e , por D. Manuel 

O rtiz de Zúñiga.Tratado académico forense de procedimientos, 
por ios doctores D. Pedro Gómez da Laserna y Don 
Juan  Manuel Monta.iban.Instituciones p rác tic a s , ó curso  elem ental de 
práctica fo rense, por D. Juan  María Rodríguez.

Sétimo año.
Ampliación d d  derecho mercantil y penal**-Pcira la 

p jr te  mercantil.
El Código de Comercio extractado con explica

ción ai pie de cada a r tic u lo , por D. José de Vicente: 
cu arta  edición.

Tratado del derecho m ercantil de España, por 
D. A. B ., abogado de Barcelona.

Curso de derecho m ercantil, por el doctor Don 
Pablo González H uebra.

- ' - .........  Derecho penal.
Código penal concordado y com entado, por Don 

Jnaquin Francisco Pacheco.
El Código penal exp licado , por D. José de Cas

tro  y Oio/xo y  D. Manuel Ortiz de Zúñiga.
C om entarios al nuevo Código p e n a l, por Don 

Tomas M aría-da V izm anosy D. Cirilo Alvarez Mar
tínez,

Práctica forense.
Los mismos au tores que en el curso  de proce

dim ientos para las lecciones teóricas. Respecto á la 
pa rte  práctica , in v e rtirán  el tiempo los alum nos 
en trabajos prácticos dirigidos y corregidos por ios 
ca tedráticos, que les harán  no tar los defectos que 
aquellos co n tu v ie ren , y prec isar la fórm ula de los 
escritos.

FACULTAD DR MEDICINA.
Primer año.

Aplicación de la física y  de la química á la medici
na : anatomía descriptiva,'--Física de aplicación á la medicina.

. Tratado elem ental de üsica general médica, por 
D. Antonio Rivero y S errano : dos tomos.

Lecciones de íisica m éd ica , por D. Manuel Ló
sela y Rodríguez : un  tomo.

Química aplicada á la medicina.
Prontuario  de quím ica m éd ica , por D. Juan  

Ghavarri.
Elem entos de quím ica, por A. Bouchardat-, t r a 

ducidos al castellano de )a segunda edición.
Tratado de quím ica m édica, por D, Francisco 

M ercader y Berna!.
A natomia descriptiva.

Tratado de anatomía g e n era l, descriptiva y to 
pográfica, por D. Lorenzo Boscasa : tres  tomos.

Compendio de anatom ía gen era l, descriptiva y 
topográfica, por D. Agapito Zuriaga: dos tomos.

Tratado de anatom ía descriptiva, por S. C ruveil- 
h ie r ,  traducido al castellano.

Segundo año.
Anatomía general, aplicación de Vi historia natural

á la medicina : fisiología , patología general._Anatomía general.
Nuevo m anual de anatom ía g e n e ra l, por L; G. 

M archessaux , traducido por D. Francisco Mendez A lv aro : un  tomo.
Tratado completo de anatomía genera! , por 

J. I le rle , traducido por los redactores de la 
Biblioteca escogida de medicina y  c irug ía : un tomo.

Historia natural aplicada á la medicina.
Elementos de historia n a tu ra l médica , por 

A quiles R ichard , traducido por D. Bartolom é 
Obrador.

Tratado de historia n a tu ra l m édica, por M. 
Edw ards y  A. C om te, traducidos al castellano.

Fisiología.
Ensayo de antropología , ó sea historia filosó

fica fiel h o m b re , por D. José Vareta M ontes: cu a
tro  tomos.

Compendio de fisiología, ilustrado coa lám inas, 
por M uíler, traducido por D. Francisco Alvarez y D. Nicolás Casas.

Manual de f is io lo g ía p o r  D. Juan  Ribot y F e r
rar., ... . .Patología general.

Tratado elem ental de patología general y  ana
tomía 'patológica , por D. Francisco .de Paula Folch y A m ieh : un  tomo.

Tratado elem ental de patología general y s e -  
m eyó tica , por Hardy y B e ilie r , en castellano.

Patología general m éd ico -q u irú rg ica , por P. N. G erdy, en castellano.
Tercer año.

Higiene privad a , anatomía patológica, terapéutica 
general,, farmacología y arte de re¿A ai\-*H igkm  

privada.
Elem entos de higiene p r iv a d a , por D. Pedro Felipe Monlau.
Tratado completo do h ig iene, por C irios Londe, traducido al castellano, .
Manual de hig iene, por el doctor F o y , trad u cido al castellano.

Anatomía ‘patológica.
Manual da anatomía patológica', por D. Manuel Jo¿é de P o r to : un tomo.
Tratado elem ental de patología general y  an a

tomía patológica , por D. Francisco do Paula Folch y Am ich: un  tomo»
Terapéutica.

Tratado de terapéutica g e n e ra l, por D. Luis Oins y D. José Oriol,s P erreras.
Tratado de terapéutica y m ateria m éd ica , por 

Trousseau y P id o u x , traducido al castellano.
Tratado elem ental de terapéutica m édica, por 

L. Martiüefc, traducido por D. Lorenzo Boscasa: un tomo.

. . Farmacología.
Manual de m ateria m édica, por Milne Edw ards 

y P. V avasseur , traducido por D. Luis Oms y Don 
José Oriols F e r r e r a s : dos tomos.Curso de m ateria médica y d* farmacología, 
por F o y , traducido por D, Juan Bautista Foix y  
G u ra l: dos tomos.Elementos de terapéutica  y m ateria médica, por 
D. Ramón G * pele vi la : un  tomo.

Arle de recetar.
A rte de re c e ta r ,  ó fo rm ulario  p rác tico , por 

D, Juan  Bautista Feix : un  tomo.
A rte de r e c e ta r , por T rouseau y R evet, t r a 

ducido al castellano: un tomo.
Nuevo tratado del a rte  de rece ta r , por D. Agus

tín  Roseil.
Cuarto año.

•Patología quirúrgica , anatomía quirúrgica , opera-  
oioftés, opósitos y vendajes , cliniaü de opwr®éi&'~ 
nes.— Patología quirúrgica*

Nuevos elem entos de cirugía y medicina opera
toria , por B eg in , traducidos y adicionados par 
D. Ramón F rau  : dos tomos.

Tratado com pleto de cirugía , por C helius, tra 
ducido por D. A. Sánchez Busfcamante: tres tontos.

T ratado de patología ex terna y  medicina ope
rato ria  , por Vidal {de C asis), traducido al caste
llano.

Analomía quirúrgica:
Manual de anatom ía q u irú rg ic a , por Edw ards, 

traducido por D. Ramón Sánchez y M erino : dos 
tomos.

Tratado com pleto de anatom ía q u irú rg ic a , por 
V elpeau , traducido por los redactores de la Bi
blioteca de medicina y c iru g ía : un  tomo.

Tratado de anatom ía quirúrgica , por P e ireq u in , 
traducido por D. A uraliano Maest re de San Juan y 
D. Agustín Ramírez M araurí.

Operaciones.
Manual de m edicina o p e ra to ria , por Malgaigne, 

traducido al castellano de la cuarta  y últim a edi
ción.

Nuevos elem entos de m edicina operatoria , por 
V e lpeau , traducidos por D. Manuel Leclerc y Don 
Juan José de Blizaíde: cuatro  tomo-;.

Vendajes.
Elem entos del a r te  de los ap ó sito s , por D. Ma

tías Nieto y Serrano  y  D. Francisco Mendez Al
varo : un  tomo.

Tratado completo de ven dajes, apósitos y c u 
r a s ,  por G erdy , traducido por D. José Rodrigo y 
D. Francisco de Santa Ana : dos tomos.

Clínica de operaciones.
Estudios clínicos do c iru g ía , por D. AaIonio 

Mendoza.
Quinto año.

Patología médica , clínica -quirúrgica. — Patología 
médica.

Tratado com pleto do m edicina p rác tica , por 
Huflcland , traducido al castellano.

Tratado elem ental de patología m é d ica , por 
D. Juan  D ru ru en : dos lomos.

Tratado elem ental de clínica y patología m édi
ca . por L. M artinet, traducido por D. J. Rouro y 
F e rn a n d ez : dos tomos.

Clínica quirúrgica.
Manual de clínica quirúrgica , por T avern ier, 

traducido al castellano.
Los señalados para operaciones y su clínica.

Sexto año.
Obstetricia, patología especial del sexo femenino y 

de la n iñ e z : clínica médica.—Obstetricia.
Tratado teórico y práctico del a r te  obstetricia , 

por Cazeaux, vertido  al castellano de la tercera  
edición.

Tratado práctico de los p a rto s , por Moreau, 
traducido al castellano.

Tratado práctico del a r te  de partear, por Chaiily, 
traducida por D. F. Mendez Alvaro.

Enfermedades de muyeres.
Tratado com pleto de las enferm edades de las 

m urieres, por D. Jo^ó Arce y L uque: tres  tomos.
Tratado com pleto elem ental de las en ferm eda

des de las m ugeres, por D. Luis Oms y. D. José 
Oriois F e rre ra s : dos tomos.

Enfermedades de los niños.
Tratado teórico-práctico  de las enferm edades 

de los n iño s, por el doctor B onchut, traducido al castellano de U segunda edición.
Tratado práctico de las enferm edades de los n i 

ñ o s , por B a n ie r ,  traducido por D. Luis Oin* y 
G arrígolas y D. Jo.^ó Oriols F o rre ras : uu  tomo.

Tratado completo de las enferm edades de los 
n iños, por Sehultz y W olf, traducido por D. S an 
tiago Palacios y ViLalba: tres  tomos.

Enfermedades de mugeres y niños.
Tratado elem ental de las enferm edades de las 

m ugeres y  de los n iño s, por Fabro y D ’H u c:nu e
va edición española. ,

Enfermedades venéreas.
Tratado da enferm edades v en éreas , por A. Vi

dal (de C assis), en castellano.
Clínica médica.

Prolegómenos de clínica médica , por D. Igna
cio Am eller.

Aforismos y pronósticos de H ipócrates, trad u cidos al castellano.
Las obras señalados para p. ío 'ogh  médica.

Sétimo año.
Medicina legal y nociones de toxicolosía. no

ciones de higiene p ú b lica , inora! médica.

M e d ic in a  l e g a l  .
Tratado de m edicina y cirugía legal, por D. Pe, 

dro Mata : dos tomos.Tratado de m edicina le g a l, por L. Ramón F e r-
re r  y G ru c é s : un  tomo. fElem entos de medicina y cirugía leg a l, a r re 
glados á la legislación española , por D. Pedro Mi
gue! de Peiro y D. José R o d rig a : uu  tomo.

Toxicologid.
Compendio de t-oxicologia genera! y especial, 

por D. Pedro M ata: un  tomo.
Higiene pública.

Elem entos de higiene pública , por D. Pedro 
Felipe M oulau: dos tomos.

Tratado completo de h igiene pública , por Levy, 
traducido al castellano: un  tomo.

Moral médica.
Tratado elem ental de tnorail m édica, jp& t tL F é -  

ÜX Ja n e r : u n  tomo.
Deontelogia médica , por Simón , traduc ida Ipltr 

D. Franciíáco Ramos y  Borgueiia: un  tomo.
FACULTAD DE FARMACIA.

Primer año.
Mineralogía de aplicación*

Lecciones de m in e ra log ía , por D. Agustín Y a^ 
ñez: un  tomo.

E temen tos de m ineralogía , por B rard.
E lem entos de h istoria n a tu ra ! , traducidos por 

D. José Rodrigo: cinco tomos.
Zoología de aplicación.

Lecciones de zoología, por D. A gustín Yañez: 
un tomo.

Elem entos de zoología, por D. M. E dw ards y  A, 
Gomte, traducidos ai castellano: u n  tomo.

Materia, farm acéutica mineral y anim al
Tratado de m ateria farm acéutica , por D. Ma

nuel Jim énez: un  tomo.
Historia n a tu ra l de las drogas sim ples, por Q ut* 

b o u r t ,  traducción da D. Ramón Ruiz,
Segando año.

Botánica de aplicación.
Lecciones de botánica, de D. A gustín Yañez: u n  tomo.
Manual de botánica d e sc r ip tiv a , por D. Vicenta 

Cutanda y  D. Mariano del Amo: dos tomos.
Materia farmacéutica vejetal.

Tratado de m ite ria  farm acéutica , por D. Manuel Jim énez: un tomo.
Tercer año.

Farmacia químico - inorgánica:
Tratado de farm acia operatoria „ po r D. Rai

m undo Fors y Cornet: dos tomos.
Tratado dü farm acia e x p e r im e n ta l, por D. Ma«* nuel J im énez: dos tomos.
Curso com pleto de farm acia , po r L eC an ú , tra 

ducido a! castellano : dos tomos.
Cuarto año.

Farmacia químico-orgánica*
Curso completo de fa rm ac ia , p o r Le C anú, tra 

ducido al castellano.
Tratado ds farm acia teórica v  p rá c tic a , por 

Soubeirán , traducido de la ú ltim a "edición: dos tomos.
Tratado de quím ica o rgán ica , por J .  Liebig* 

traducido ai caste llan o : tres  tomos.
Quinto año.

! Práctica farmacéutica.
Las obras destinadas para tercero  y  c ita rlo  año.

FACULTAD DE TEOLOGIA.
Prim er año.

Fundamentos de la religión y  lugares teológicos
Fundamentos de la religión. " "

T ractatus de vera refig io ne , au cto re  Ludovico Baiily.
Dé fundam entis re liíiion is, e t da fontibus ííh** p ie ta tis , á P. A. Vassech!.
El tratado de religión da Perrone.

Lugares teológicos.
Loci theoiogici J. O p st-rae t.
Los tratados de lugares teológicos de las* obras de Charm es y Perrone.

j Segundo y tercer año.
Teología dogmática en sus dos partes, especulativa y piActici.
Th^ologia u n iv e rsa , aucto re  P. Thoma ex C har- vnes: edición de Madrid.
Proiectioues theologie©, J. P erro n e  S. J.
Institu tiones IheologicfiD, auctore  J. B. B ouvier, episccpo cenoaianenfci.

Cuarto año.
Teología m ora l

Com pendiuin salm atlcense, sive un iv erso  thfo*» 
logico mora lis quíBAiomes, a P. Antonio a S. i o +  se p h o : sétima edición,

Univer>£eiheo!ogi£B m oralis acciirata cómplexio Patí is Fuigentii cun ilia ti. *
El tra tado  de teología m oral de |a  obra de 

Charoles.
Quinto año.

ÍIÍMuna y elem entos do derecho canónico. 
Oratoria sagrada. -  Elementos .del derecho canónico.-

Los au tores designados para el cuarto año do la facultad de ju risp rud en c ia .



Oratoria sagrada»

Retórica eclesiástica del V. P. Fr, Luis de Gra
sada.

Lecciones y modelos de oratoria sagrada y fo
rense, por D. F r a n c is c o  Euciso Castnllon.

Manuel da elocuencia sagrada, por D. Joaquín 
Rubio y Ors.

Sexto año.
Sagrada escritura— Para la parte hermcnáulica , ó

sean las reglas generales de la interpretación.

Introducción á la Sagrada E sc rito ra , por el 
P. Bernardo Lamv.

Introducción histórica y critica á la Sagrada 
E scritura , por T. B. G laire , traducida del francés 
al castellano.

H erm enautica sacra , seu introduclio in omnes 
e t singulos libros veteris ac Novi Fosderis, á J. II. 
Jassens.

Para la parte exegética, ó sea la misma interpre
tación.

Dilucida tiones selecta ru in  Sacra) Scriplursc 
quaestionum , auctore F. Martirio W outers.

Jacobi Tirini in universani S. Scripturam  com - 
m entarius P. J. Esteplm ii M enschii, com m entarius 
totius S. Scripturae.

El catedrático señalará los capítulos del sagra
do texto que se han da in te rp re ta r con ej auxilio 
de los expresados comentadores.

Sétimo año.
Historia y  disciplina general de la Iglesia y la par*  

ticular de España.

Los libros señalados para el quinto año do la 
facultad de jurisprudencia .

NOTARIADO.

Primer año.
Derecho c iv il

Biblioteca de escribanos ó tratado te.órico-prác- 
tico para la enseñanza de los aspirantes al no ta
riado , por D. Manuel Ortiz de Zúñiga: quinta 
edición.

Elementos del derecho civil de E spaña, por los 
doctores D. Pedro Gomes de Laserna y D. Juan 
Manuel Monta Iban.

Sala novísim o, por D. Joaquin Romero Ginzo,

Segundo año.i °
Práctica foi'ense.

Biblioteca de escribanos, por D. Manuel Ortiz 
de Zúñiga: quinta edición.

Tratado académico forense de procedimientos 
judiciales, por los doctores D. Pedro Gómez de L a- 
serna y D. Juan Mauuel Monta Iban.

Instituciones prácticas, ó curso elem ental de 
práctica forense, por D. Juan María Rodríguez.

Otorgamiento de instrumentos públicos,

Biblioteca de escribanos, por D. Manuel Ortiz 
de Zúñiga.

T ratada eTémehfal sobre el otorgamiento de ins
trum entos públicos, por D. Juan Ignacio Moreno.

Sección quinta.— Circular.

Habiendo terminado el plazo por el 
que se suspendió la matrícula en las Uni
versidades ó Institutos, S. M. (Q. D. G.) 
ha tenido á bien mandar que continúe 
abierta hasta el 31 del corriente mes. Al 
mismo tiempo se ha servido resolver que 
el acto solemne de la apertura del curso 
académico se celebro e! I.° de Noviem
bre próximo, autorizando para suspen
derle á los Rectores de las Universidades 
establecidas en poblaciones en que el es
tado sanitario ofrezca graves riesgos á los 
alumnos , é inspire temores fundados á 
sus familias, asi como también para cer
rar las enseñanzas comenzadas cuando 
las mismas circunstancias lo exigieren, 
por desgracia, con la obligación de dar 
inmediatamente cuenta a! Gobierno.

De Real orden , comunicada por el se
ñor Ministro de Gracia y Justicia, lo digo 
á V para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V  muchos
años. Madrid 17 de Octubre de 1854.— 
Aguirre. ==* Sr. Rector de la Universidad 
de.....

Los señores Grandes y Títulos que tu
vieren que hacer alguna reclamación para 
ser incluidos en la G uia de forasteros del 
año próximo de 1855, se servirán pre
sentarla por escrito en la Cancillería de 
este Ministerio hasta el 30 del próximo 
mes de Noviembre; en la inteligencia que 
únicamente las personas incluidas en di
cha Guia serán las que so hallen auto
rizadas para el uso de sus respectivas dig
nidades y títulos, con arreglo al Real 
decreto de 28 de Diciembre de 1848 y 
Real instrucción de 14 de Febrero si
guiente.

Madrid 16 de Octubre de 185i.=*=E! 
Subsecretario, Joaquin Aguirre.

MINISTERIO DELA GOBERNACION.

Sanidad.— Negociado 3.º

Coa fecha 12 del corriente se dice por 
el Ministerio de Estado á este de la Go
bernación lo que sigue:

«El Cónsul de España en Malta dice á 
esta Secretaría con fecha 27 del mes pa
sado lo siguiente:

Tengo la honra de manifestar á V. E ., 
que no habiéndose presentado en estas 
Islas ningún nuevo caso de cólera desde 
los dos aislados del 10 del presente (de 
que he dado á V. E. comunicación en mi 
penúltimo despacho), se ha declarado por 
la Autoridad local que el grupo de Malta 
se halla libre de la existencia de aquel 
mal, y desde anteayer se expiden las pa
tentes de sanidad sin nota alguna.

Derivando el cólera en esta residencia 
de las frecuentes llegadas de tropas y va
pores infestados desde Marsella, y soste
nido por las procedencias de Italia, sin 
que haya llegado á desarrollarse hasta el 
punto de establecerse epidémicamente en 
estas Islas, era natural que cesando en 
Marsella y disminuyendo en Italia, nos 
viésemos aqui completamente libres de él, 
como ha sucedido.

La cuarentena de cinco dias, incluso 
el viaje, sigue ea rigor para las proce
dencias de puntos infestados por el cóle
ra-m orbo, cuando los buques no condu
cen atacados de este m al. por tanto pue
de decirse que para las procedencias de 
España que se hallen en aquel caso, no 
existe cuarentena, ya que se invier
ten casi siempre mas de ¡os cinco diasen  
la travesía. »

De Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo tras
lado á V. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Octubre de 1854.= E l Sub
secretario , Manuel Gomez.=Sr. Goberna
dor de la provincia de .

Dirección general de beneficencia, sanidad y estable
cimientos penales. — Negociado 3? — Circular.

Por el Ministerio de Estado , con fe
cha 12 del actual, se dice á este de la 
Gobernación lo que sigue:

«El Cónsul de España en Grecia dice 
á esta Secretaría con fecha 22 del mes 
pasado lo siguiente:

Tengo la honra de participar á V. E. 
que el Ministro de Negocios extrangeros 
de Grecia, Mr. Maurocordato, me hace 
saber, que habiendo desaparecido com
pletamente el cólera en el Pireo, esta ciu
dad y sus alrededores han sido declara
dos puntos libres de todo contagio, y que 
los buques que salgan de este puerto lo 
harán con patente limpia.»

De Rea! órden, comunicada por el se
ñor Ministro de la Gobernación , lo tras
lado á V. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Octubre de 1854.—El Sub
secretario , Manuel Gómez.=Sr. Goberna
dor de la provincia de........

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PRO VINCIA DE M AD RID .

De los partes que hasta las doce de la 
noche de ayer han sido trasmitidos á  mi 
autoridad por los señores profesores de 
la ciencia de curar, resulta que fue
ron dos los invadidos del cólera-morbo 
en esta capital, habiendo fallecido cuatro 
de ¡os enfermos anteriormente existentes 
en el hospital de San Gerónimo, sin que 
hubiese obtenido alta ninguno de los aco
gidos en oí mismo.

Según asimismo resulta de ios partes 
que me han sido dados por los profesores 
comisionados en el pueblo de Canillejas, 
en virtud de las disposiciones que he 
adoptado tan luego como llegó á mi no
ticia el estado sanitario de dicho pueblo, 
han sido dos los nuevamente invadidos 
del cólera morbo; y tanto estos como los 
ya existentes, se hallan en un estado sa
tisfactorio, debido á la buena é instantá
nea asistencia facultativa y recursos fa
cilitados a! efecto.

| Madrid 18 de Octubre de 1854.=» 
Luis Sagasti.

2.ºSECCION.—OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

En el mes de Abril de 1 848 remitió á esta Dirección el Administrador de f in c a s  
del Estado en la provincia de Lugo los créditos que á continuación se expresan, 
los cuales parece se hallaban taladrados é  inutilizados: lo que se hace saber aí 
público consiguiente á  lo acordado por el Tribunal de Cuentas del Reino en provi-? 
dencia fecha 23 de Julio último, para que si alguna persona supiese su paradero, 
los presente ó dé conocimiento de ellos en estas oficinas en el preciso término d e  
60 d ias, á contar desde el en que se publiqué este anuncio en la G a c e ta  oficial y  
Diario de avisos; en el concepto de que están tomadas las disposiciones consiguieq* 
tes para que se proceda á su retención en el caso de presentarse recompuestos.

-
Número de los Su importe.

Documentos, Clase de Deuda/ SérítK documentos. Cupones. Rs. vn.

1 ......... Título del 5 por 1 0 0 ............ 10,962 4 40,000
1 .......... Idem id ....................................... 16,134 4 40,021..34
1 . . . . Idem de Deuda sin Ín te re s ... . .  D.......... 9,104 20,000
1 ídem del 4 por 100. - ............. 24,210 42 1.200..U
1 ........... Idem id ...................................... 21,211 42 1,200..14
4 , Idem id ............................ 21,24 2 42 1,200..! 4
i ........ 9,605 42 4,801..25
1 ........... Idem del 5 por 4 0 0 . , 11,488-- 3 4,102.. 6
1 ........... Idem id ....................................... 15,115 42 4,250..! 8
1 .......... Idem id ............................... 23,890 3 4,025..! 8.
1 , . . , Idem del 4 por 4 00................. 21,208 42 !,200 ..!í
1 ........... Idem id ............... .....................*. . .  C . . . . . 3,478 12 ! 2,004..! 3
1......... .. ■Idem id. ............... .................. . .  B . . , 9,604 42 4,801..25
1 ........... Idem id ................ r . 21,207 4 8 !,200..!4
1 ........... Idem i d . ..................................... 24,209 42 !,200 ..!í
1 .......... Idem del 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . 10,796 4 40,000
1 ........... Idem id ......... .......... ................... 42,072 3 40,000
1 ........... Idem Deuda sin ín te re s ......... . .  C . . . J , 8,443 . . ! 0,000
1. . Idem i d . ....... .......... .. . .  D .......... 40,259 t * 20,000
1 ........... Idem id .............................. 40,260 *, 20,000
1 ........ Idem del 5 por 100........... 3,399 4 20,582.. 6
1 .......... Idem id ...................................... 4,256 5 42,! 64..! 3
1 ........... Idem id ......... .............................. 42,073 3 40,4 64..! 3
1 ........... Idem id ....................................... . .  D .......... 8,531 3 20,632.-29
1 .......... Titulo del 4 por 400........... . .  C , . . , . 4,393 3 10,213.. S
4 .......... ídem Deuda sin ín teres. 12..... , 5,656 . , 50,000
i ......... Idem del o por 4 0 0 .............. B ,,  . . 40,484 7 4,495..!!
1 .......... Idem id ...................................... . .  C ......... 5,734 7 11,238.30
4 ........... Idem del 4 por 100............... 2,004 3 10,190..23
4 ........... Idem id ...................................... . .  D .____ 6,325 3 20,381..12

Madrid 4 3 de O ctubre de 4854.«=»Arisiizabah

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

El Ministerio de Marina traslada á esta Direc
ción el siguiente anuncio, que le ha sido comuni
cado por el de Estado.

Faro de Santa Catalina y luz de puerto Saeta. Costas 
de Nápoles, mar Mediterráneo.

«Nápole^ Julio dé 1854.=Miní.ster¡o y Real Se
cretaría de Estado y de Obras púb licas.= S e pone 
en conocimiento de ¡os navegantes que el aparato 
del faro establecido en la to rre  de Santa Catalina,- 
de G aeta, y situado en latitud 4 !\.12 '..26" N ., y 
longitud 11°.. 15'.. 10" E. del meridiauo de Paris 
(19“..47'..25" E. del Observatorio de Marina de San 
Fernando), debe ser reemplazado por otro ca ta - 
drióptico de cuarto  órden de luz lija variada con 
destellos de 3' en 3'.

El foco luminoso está elevado 258$ pies de Bur
gos sobre el nivel del m a r , y su luz se podrá 
av is ta r á la distancia de 18 millas.

Luz de puerto.
«

Se ha establecido en la embocadura del puerto 
de Gaeta un fanal cuyo aparato lenticular es de 
o.° ó rd en ; su luz fija , color rojo ¡claro , puede 
verse á 8 millas. Este fanal deba a lum brar desde 
el 10 de Agosto del presente año. »

Lo que se publica en cumplim iento de Reai 
órden á ios efectos expresados al principio de e*te 
anuncio.

Madrid 16 de O ctubre de 1854.

3.º SECCION— A N U N C I O S .

COMISION DE PROPUESTAS Á. S. M.
PARA LA  CONDECORACION C ÍV IC A .

En4  del corriente se lia dignado S. M. la Reina 
expedir el Real decreto sig u ien te :

«Deseando que la condecoración c ív ica , creada 
por decreto de 14 de Agosto ú ltim o, recaiga p re 
cisamente en las personas que se hayan hecho 
acreedoras á ella por haber arriesgado generosa
m ente su vida en ios dias 17, 18 y 19 de Julio, 
vengo en nom brar una Jun ta  que se compondrá 
de D. Evaristo San Miguel, Presidente; el Marques 
de Fuentes de D uero , D. Alfonso Escalante, el 
Marques de Perales, D. Gregorio Moiiinedo y Don 
Gabriel Talavera, vocales, y D. Vicente Rodrí
guez, secretario , con el objeto de que me h3gan 
la propuesta de las personas merecedoras de di
cha distinción honorífica, con arreglo á los ante
cedentes que existan de La disuelta Junta consul
tiva de Madrid.

Dado en el Pardo á 4 d$ Octubre de 1854.®=» 
Está rubricado de la Real m ano .^E l Ministro de 
la Gobernación , Francisco Santa Cruz.»

En su consecuencia queda constituida la Junta 
en ei local de San M artin , con entrada por la pla
zuela de las Descalzas, donde podrán acudir con 
los documentos justificativos los interesados que 
con arreglo ai citado Real decreto se crean  con de

recho á la mencionada condecoración, todos los 
dias no festivos, por la mañana de diez á tre s , y 
de ocho á diez por la noche.

Madrid 14 de O ctubre de 1854.—E1 Presidente, 
Evaristo San Miguel.33*Vicente R odríguez, secre-» 
tario. *

4.a SECCION .-PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Manuel María Basualdo, Juez de prim e
ra instancia de esta capital, en providencia re 
frendada por ef escribano del numero de la misma 
D. Claudio Sanz y B ire a , ha señalado el sábado 21 
del corriente O ctubre á las doce en punto de ia 
mañana para el rem ate de las dos novenas partes 
de la casa situada en la calle de Em bajadores, se
ñalada con los números 5 antiguo y 36 moderno 
de la manzana 73, que se ha anunciado en la Ga
c e t a  y Diario de Avisos del mes de Setiem bre an^ 
t e n o r , en los que se dijo que siendo el valor de 
toda la finca según tasación el de 167,950 rs. á re-* 
b?jar cargas , el que corresponde á dichas dos no
venas partes es el de 37,322 r3. 7 mrs. vn., y que 
no se admitirá postura que no cubra esta cantidad.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta.

Madrid 16 de Octubre de 1854.=3D. Claudio San$ 
y Barea.

D. Joaquin Sanz B rieba , apoderado de D. Ilde
fonso A veílan , presidente de la sociedad m inera 
titulada «La A fortunada,»  se ha presentado en el 
juzgado de prim era instancia de la Universidad y  
escribanía de número de D. Bernardo Diaz de An— 
toña na , con e sc rito , solicitando que á consecuen
cia de lo que dispone el art. 18 del reglamento de 
dicha sociedad, se declaren caducadas las acciones 
da la mina «Verdad positiva,»  señaladas con lo$ 
números 9, 1 0 , 1 6 ,  45, 46 , 48, 49, 50 , 51, 56, 57, 
63, 66, 68, 69, 73, 81, 82, 83, 97, 99 y media del 44, 
en atención á nó haber satisfecho los dividendos 
respectivos los dueños de ellas, á pesar de ser 
trascurrido  , no solo el térm ino de un  mes que se
ñala el citado artícu lo , sino con exceso el que des
pués se les ha concedido.

Por auto de 9 del presenta mes se ha manda-* 
do citar por la G a g e t a  y Diario á los tenedores de 
las acciones m encionadas, para que llegando á su  
noticia lo que se solicita por parte de la sociedad 
«La Afortunada,)) hagan las reclamaciones de que 
se crean asistidos; prevenidos que de no verificar
lo en térm ino de 15 dias desde la publicación de 
este anuncio en 1a G a c e t a  , se declararán  caduca
das y les parará ei perjuicio que haya lugar.

D. Lorenzo Besada, Auditor de Marina honora
rio , Juez de prim era instancia de esta ciudad de 
Alicante y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todos 
los que se consideren con derecho á los bienes que 
puedan pertenecer al difunto D. Francisco de A r-  
techea , Administrador de Aduanas que fue en esta 
cap ital, que m urió áb in testato ; en su consecuen
cia los que se crean con acción á dichos bienes se 
p resentarán  en este juzgado en el término de 30 
dias desde la publicación de este anuncio a dedu
cir la que les conduzca por medio de procurador 
con poder b astan te ; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará ei perjuicio que haya iu§a r»

Dado en Alicante á 9 de Octubre de 1854.*** 
Lorenzo Besada.«-Por mandado de S, Pedro 
Uovira y Pastor»
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Parte telegráfico.

El Gobernador de la provincia de 
Ciudad-Real á las once y cuarto de la 
mañana del dia 17 de Octubre de 1854.

El e sc ru t in io  genera l  se ha hecho  con el mayor* 
ó r d e n ,  te rm inándose  anoche  á las n u e v e .  Han sido 
elegidos Diputados

El Sr. D uque  de la Victoria.
Sr.  Monedero.
Sr. Ustariz.
Sr.  Cantalejo.
Sr.  O orio.
Sr.  Frias.

He señalado el dia 24 para  las segundas  e lec
ciones y n o m b ra r  dos Diputados e n t r e  los señores 
B lata,  M aestro ,  C esá reo ,  A i i ion ,  T iti ji l lo  y G u 
tié rrez .

Mota. El apellido Cesáreo se c ree  sea una  e q u i 
vocación del par te  telegráfico,  y deba  se r  Escosura.

Parte telegráfico.

El Gobernador de la provincia de 
Cuenca á las nueve de la mañana del 
dia 17 de Octubre de 1854.

A y er  á las doce de la noche concluyó  en  esta 
'p rovincia  e l-esc ru tin io  para  Diputados á Córtes. 
Han tornado par te  en la votación 9037 e le c to re s ,  y 
h an  sido proclamados Diputados los señores

D. R uperto  N avarro  Z -»mora no 7758.
D. Carlos La to r re  6890.
D. Rsfcel OrDga 6879.
D. Jo?-é Sandoval 6572.
D. Gerónimo Mart ínez Falero  6298.
Excmo. Sr,  D. F ran ch eo  Santa Cruz  4850,

Por  lo qu e  no hay segundas elecciones.

Parte telegráfico del Gobernador de 
Valencia á las seis y media de la mañana 
del 17 del actual.

Del escrutin io  verificado ei dia 46 con los %% 
comhionados de ios 42 d is t r i to s ,  r e su l ta n  por ma
yo d a  de votos los 44 d ipu tados  designados en  los 
p a i t e s  anteriores ,

TOLEDO,

Parle telegráfico,

Del esc ru l in ]  general r* su i t  n Diputados !o  ̂
s e ñ o r D .  Ambrosio González, D. Rodrigo Gonzá
lez Aleare, D. Pedro Nolasct» Mansi, D. Ju l ián  Huel-  
VGvS y D. Mateo BiZ-ni, y quedan  para  segundas 
elecciones los Sres.  D. Félix  M a r t in ,  D. Alfonso 
G i l ,  D. Manuel López In fa n te s ,  D. Luis Garu llo ,  
D- Jus to  García S u e l to ,  D. Mariano J a é n ,  D. Joa
q u ín  Peiez  González ,  D. Pedro Calvo Asen-sao y  
v .  Gregorio Roí j a  Turnu.%

Parte telegráfico.

El Gobernador de la provincia de Za
ragoza á las once de la noche del 16 de 
Octubre de 1854.

A esta hora  qufi son las once de  la noche c o n 
t inua ei e.-cuíinio general para Diputados á Cortes.

Han tomado p u l e  8176 e lec to re s .  Mitad mas 
u n o  4089. Son declarados D iputados:

El Exorno, Sr, D uque  de la Vic toria  por 800$ 
votos.

D. Ju a n  Antonio Milagro 6304.
D. Patricio Lozano 4272.
D. Benito F e rnandez  4258.

- Q uedan para  segundas elecciones:

D. Manuel Lasa la 4058.
D. Manuel Sancho y Gascon 3217,
D. Joaquín  Iñigo 3085.
D. Juan  RruÜ 3048.
D. Gerónimo Dorso 3008.

' D. Francisco Perez  2843,
D, Jo>é Mana Gimerto 2353.
D. Antonio B e tian  2280.
D. Casiano Aiiz<briaga 2089.
D. Ju a n  Romeo y Turón 4 4 59.
D. Sduardo  Naval 4 917.
D. Salu.' tiano O ózara 4 844.
D. Manuel Egozoim 4730.
D. Ju a n  Salvador H erran d o  4527.
D. A n d rés  Borrego 4 246.

Ha re inado  el m ayor o rden .
El e sc ru t in io  se verifica con e sc ru p u lo s id ad  y 

legalidad.
No so ha prcGC-ükdo n in g u n a  protesta*

EXTERIOR

Los periódicos ingleses publican los 
despachos siguientes: 

Constantinopla 5 de Octubre.
Cartas de Balaklava del 3 a n u n c ian  q u e  los 

aliados h an  a b ie r to  su  t r in c h e ra  á 4500 yardas  de 
Sebastopol. Ei b o m bardeo  debia p r in c ip ia r  el 4: 
todo el inundo  está convencido de q u e  la plaza será  
tomada e n  poco* dias. Esto es oficial.

Lord R ag lanha  sido reconocido como P re s iden 
te del Consejo de g u e r ra .

La re se rv a  q u e  se ha llaba  en  V arna  ha  salido 
para  ia Crimea.

Se acaban  de e n t e r r a r  dos G en era les  rusos .

Viena M de Octubre.
Hemos recibido notic ias de Varna. El 2 de  Oc

tu b r e  se  hallaba Sebastopol com ple tam en te  c e rc a 
do por  la p a i te  dei S u r .  Se pensaba q ue  no se 
ta rda r ía  en  c añ o n ear  los f u e r t e s ,  y q u e  se c o n ti 
n u a r ía  has ta  el dia 8 ,  e n  q u e  p ro b a b le m e n te  se 
podría  d a r  el asalto. Los ra so s  h a n  c o n s t iu id u  b a 
ter ías  de t ie r ra  , y las h m  a rm ad o  con los c a ñ o 
nes  de  su s  b u q u e s , pe ro  los de  los aliados t ienen  
m as a lcance  q u e  los suyos .

Se dice q u e  estos ú l t im os dias han  llegado á 
Berlín no tas  m u y  vivas de ia Francia  y de  1a In
g la te rra .

S c h o m y l , dicen , ha  sido batido por el P r í n 
cipe A n d io n ik o ir ,  q u ien  v u e lv e  á am enaza r  á 
Kars.

Bucharest 5 de Octubre.
Seis mil a lh d o *  h an  tomado posesión del c a 

bo C herson. El P r in c ip e  G o r tsc h -k o f f  e d á  e n f e r 
mo. Se c o n ce n tra n  en  Matchin m u ch as  t ropas  o to 
m anas .  O m e r-B a já  va á co m en za r  in m e d ia tam e n 
te las operac iones  en  Besarabia.

Danzig 10 de Octubre.
A u n q u e  se ha o rd en ad o  p ro v is io n a lm en te  la 

p e rm an en c ia  de los n a v io s ,  dícese hoy q u e  está 
decidido no hacer  nada mas este  año  e n  el Bál
t ico ,  y q u e  las e scu ad ra s  t ie n e n  ó rd en  de r e t i r a r 
se á su s  cu a r te le s  de inv ie rno .  La m ay o r  p a r te  de 
los b u q u e s  se r e t i r a r á n .

Escriben de V arna  el 1? de O c tu b re  al Lloid  
q ue  las n u e v as  t ropas  egipcias q u e  acaban  de de ja r  
á A le ja n d r ía , s a ld rán  in m e d ia tam e n te  para Bala- 
k lava  sin  d e te n e rse  e n  Constantinopla.  El 6 de Oc
tu b r e  deb ían  l legar 3000 h o m b res  de  caba lle r ía  
egipcia : han  salido c u a t ro  vapores  de  Varna  pa ra  
Balísklava para  lom ar  los t ra sp o r te s  tu rco s  y c o n 
ducirlos  á V a r n a ; to m a rán  en aquella  c iudad  un  
cargam ento  de v iv e r a s ,  y  v o lv erá n  á Balaklava 
volviendo a tom ar  los va {¿ores egipcios el cam ino 
pa ta  Alejandría  para  t r a e r  4090 h o m b res  de a r t i -  
til loria.

De eMe modo se ha reforzado el e jé rc i to  de 
los aliados con unos 4 2,090 h o m b res  de  t ropas  
egipu.asy tu n ec in a s ,  q u e  p r in c ip a lm en te  consi t u 
en caballería . C on t inuam en te  es tán  l legando á Var
na t rasportes  de v ív e re s  de F rancia  y de Ing la 
terra ,  De>.de que  salió la e scuadra  hasta  el 30 de
Setiem bre  se I m i  t rasportado  de Varna á  Ci ¡mea 
30.000 cubas  de agua potable.

Escriben de Jassy al mismo periódico:
Fl g enera l  Oslen-S&CKen se halla desde el 2 

e n  Perekop  esperando  los re fue rzos  destinados 
para la Cri tica,  y r e u n id a s  es tas  t ropas  l levarlas  
á Simferopol. Se c ree  sin em bargo  q u e  no podrá  
poneiíO  en  m archa  hasta el 20 de O ctubre .  Los 
aliados t ien en  ¿as noticias mas exactas sobre  la 
posición y las fuerzas  de los r u s o , ,  asi como de 
las m inas  p reparadas  en  d iversos parajes  q u e ,  s e 
g ú n  se d i c e , s o n  m u y  n u m e ro s a s ,  sob re  todo en  
el S u r .

Escriben de Constantinopla, el 30 de 
Setiembre, al M orning-H erald:

Según todas las p ro b ab i l id ad es , Sebastopol s u 
cu m b irá  el 1o ó el 47, si an te s  no se le socorre.  
Se han  probado ios poderosos cañones d e L a n ca s i re  
que  lleva el Arroto: su s  bom bas y  las de! Sam pson  
q u e  lanza proyectiles  Morr>ou, han  hecho ya m u 
cho daño en el fu e r te  Constantino.  Los ru so s  no 
resp o n d en  á este fuego ,  pues su  a r t i l le r ía  no p u e 
de  a lcanzar  á ios b u q u e s  q ue  les b a te n  con  su s  
bombas» Tenemos aqu í  el coche y  el cochero del

p r ínc ipe  Menschikoff:  el coche  está expues to  al 
púbfico. Ha m u er to  en  el hospital de Scú tar i  el G e 
n e ra l  ru so  Gognioff. En el hospital hecho p a ia  c o n 
ten e r  600 en ferm os h a y  am ontonados ahora  mas 
de 1 4 00 Oficiales y  soldados y  los ru so s  heridos.  
No b as tan  diez c iru jan o s  para  asis t ir  á todos estos 
enferm os.  El hospital  francés está m ejo r  o rgan iza 
do, Los en fe rm os  y  he r idos  t ien en  todos camas de 
h ie rro ,  y  h a y  ocho c iru jan o s  p o r c a d a  400 heridos: 
nosotros tenem os ocho por 4000. N u e s t ra  m or ta l i 
dad ha sido de 23 cada d i a , la del hospital D ances  
ha  sido de  cinco sobre  ei mismo n ú m ero  de en fe r 
mos ó heridos.

Escriben de Galalz el 1 de Octubre 
al O st-D eu tsch e-P ost:

O m e r-B a já  hacó p rep ara t iv o s  m u y  formales 
para  su  expedición con tra  la Besarabia. Eí c u erp o  
reu n id o  cerca  de Sc-hunila está en m archa hace ocho 
dias para el m u r o  de Trajano. Se concen tra  teda 
la flotilla tu rc a  del Danubio en II rscvva. Debe to 
m ar  á bordo  el ala izqu ierda  del ejército de O m e r -  
R j á , y t ra s p o r ta !U  á G a la lz ,  donde p i in c ip ia ián  
las operac iones  s ó b r e l a  orilla  izquierda del Se re th ,  
e n t r e  la l ínea del P r u th .  Es p robab le  q u e  el cen 
tro  o p e re  co n tra  I sm a i! , m ie n t ras  q u e  la derecha  
p ro c u re  r e u n i r s e  con los aliados hacia la em boca
d u ra  del Sulina.

Se lee en el W an derer  :
La noticia dada por los periódicos de  q u e  el 

P r ín c ip e  Menschikoff había recibido 4 5,000 h o m 
bre s  de re fue rzo  de P e r e k o p ,  no tiene  fu n d a m e n 
to a lguno.

Según  despachos au tén t icos  de Crimea del 2 da 
O c tu b re ,  no había recibido el P r ín c ip e  el m en o r  
re fue rzo  hasta  dicho dia. Las tropas  q u e  hab ían  
salido de Od-ussa para  la Crimea no h ab ían  llegado 
ai Dniéper  ei 2 de  O c tubre .

Escriben de Viena el 8 de Octubre 
á la Gaceta de V oss:

Es casi seguro  q u e  el Barón de H ess ,  q u e  m a n 
da en jefe  los c u e rp o s  t e rc e ro  y c u a r to  del e jé rc i to  
de Galitzia y  de  T ran s i lv an ia  , no se a le ja rá  de su 
p u e s to ,  sino q u e  p e rm a n ec e rá  en  el tea t ro  de la 
g u e r ra .  Hace ocho dias q u e  se expidió la ó rden  
para  ello al G ^ n ^ r a l , á consecuencia  de  u n a  con 
ferencia q u e  el P r ínc ipe  Gort>chakoíT tu v o  con el 
Conde Buol. E fec t iv a m e n te ,  c u an d o  el E m perador  
env ió  al Fe lzeugm estre  de Hess la ó rden  de no d e 
ten e r  los m ovim ien tos del ejército  tu rco  sobre  G a -  
lazt é Ib a ilr i , el Principie G o r t^c ln k o f f  pidió e x 
plicaciones a! Conde B u o l ,  y fijó sobre  todo la 
cues t ión  de sa b e r  si el G ab in e te  de Viena p e rm i 
t ir ía q u e  el e jé rc i to  tu rc o  a tacase  á la Rusia en  Be
sarabia  , hab iendo  evacuado  la Rusia todo el t e r r i 
torio  de la Moldavia y de  la Valaquia , y hecho al 
A us tr ia  u na  concesión q u e  le p e rm i t ía  colocarse 
como mediadora .  Se dice q u e  el Conde Buoí ha 
respondido q u e  el A us tr ia  no había  contra ido  n in 
g u n a  ob ig^cion q u e  le p e rm i t ie se  poner  t rab a s  á 
los tu rco s  e n  su s  operac iones.  Si el e jé rc i to  tu rco  
se ade lan ta  hácia las f ro n te ra s  de la Besarabia , es 
in d u d ab le m e n te  u na  medid i e s tra tég ica  , en  c u y a  
v i r tu d  el e jé rc i to  r u s o  ev acu ó  la Moldavia y Ja 
Valaquia. E n  el s is tema del P r ín c ip e  Gortschakoff,  
el A us tr ia  h ab r ía  estado obligada á im ped ir  la e x 
pedic ión de los aliados á Crimea.

Hé aquí la carta que con fecha 1 .°de  
Octubre escriben de Bucharest á la In de
pendencia belga:

Hoy tengo q u e  co m u n ic a ro s  notic ias positivas y  
de  una  g ravedad  q u e  f i c im ie n te  podéis c o m p re n 
d er .  Ya cabéis la v io lenta  opo.dcion q u e  se ha h e 
cho aí reg reso  del P r ínc ipe  S t i rb o y ;  op&icion q u e  
no se hab ia  m anifes tado a u n  mas q u e  en  los c í r 
cu los  p rivados ,  ó ai m enos  de  una  m an e ra  q u e  r;o 
podía t e n e r  au to r idad  a lguna .  El mismo Dervi.sch- 
Bajá habia com unicado  o f ic ia lm en te ,  y sin  c o m en 
tarios, aí Consejo ad m in is t ra t iv o  la decisión de la 
P u e d a  ace ic*  do los dos lio podares. Hoy e ra  el 
dia fijado para  la en tra d a  t r iunfa !  del P r ínc ipe  
S l i r b e y :  a y e r  el P re fec to  de policía env ió  á ia im 
p re n ta  del Estado el p rogram a  de su  so lem ne r e 
cepción. Un in s tan te  d espués  llegó una ó rd e n  da! 
Comisario o tom ano para  q u e  se su sp en d ie ra  la im 
pres ión  del p r o g ra m a ;  y hab iéndolo  sabido los 
austr íacos ,  e n v ia ro n  á su  vez o t ra  ó rd en  para que  
la im presión  c o n t in u a ra .  En tonces  Muzza-Bajá hizo 
colocar dos c en t in e las  y seis Oficiales á la p u e r ta  
de  la im p re n ta  con ó rd en  da a d v e r t i r l e  in m e d ia 
tam en te  si los aus tr íacos  p e r f id ia  n en  su  desig
nio, Para  e v i ta r  u n  conflicto, c u y o s  r e su l tad o s  h u 
b ie ran  sido d e p lo r a b le s , las cosas p e rm a n ec ie ro n  
asi. Esta m añana  se ha enviado al P re fec to  de po
licía de B uchare s t  la ó rd en  s i g u i e n t e :

* Señor Prefecto  de  policía:
Vistas las g ra v es  y oficiales acusac iones  q u e  

pesan sobre  el P r ín c ip e  S t i r b e y ; visto el odio de 
ia mayoría  de lo* p r inc ipa les  h a b i t a n te s  de la c iu 
d ad ;  vistas por ú l t im o las c i r c u n s tan c ia s  e n  q u e  se 
verif ica el regreso  del P r in c ip e  , he creído d e b e r  
conform arm e con  la opin ión publica o rdenándoos,  
señor  Prefecto , q u e  proh ibá is  so l ev a n ten  arcos 
t r iu n fa le s ,  se lean felicitaciones ú o t ro  g én ero  de 
d isc u rso s :  en una  p a la b ra ,  q u e  so haga n in g u n a  
m anifestación in co n d u cen te  q u e  pueda i r r i t a r  al 
p u eb lo  y p ro d u c ir  d ^ é r d e o c s .

P o r  ei Comisarlo Im peria l  o to m an o ,  M am **  
B>já.»

O m e r -B a já , acom pañado del Coronel inglÓ3 
Sim m ons y da  u n  corto  estado m a y o r , ha par-* 
t ido ú l t im am e n te  p a ra  K a la r a s c h : Darvisch-Bajá 
ha  salido ig u a lm en te  do la c iudad. El Barón de 
Bach pa r te  hoy. A la hora  e n  q u e  escribo  la p re 
s e n t e , u n  in s tan te  a n te s  de  la salida del correo, 
e s tán  todas las t ro p as  aus tr íaca s  e n  formación, e s 
pe ran d o  la ó rd e n  de ir á la presenc ia  del P r inc ipa  
S t i ib e y  , q u e  se  p re su m e  l legue esta n o c h e , á me
nos q u e  la ó rd en  de  M uzza-B a já , q u e  h  ibeis visto 
mas a r r i b a , y  q u e  se  le  ha  comunicado, no  le h a 
ga decid ir  o t ra  cosa.

Según  e sc r ib en  de B erlín  el 8 á la Gaceta de 
Postas de F r a n c f o r t , c a r t a s  d i rec ta s  de  la Polonia* 
r u sa  p re se n ta n  la s i tuac ión de aquel  país m u y  
tr ía te .  Continúan  acu m u lán d o se  alli  t ropas  so b re  
t ro p a s ,  lo q u e  a u m e n ta  las molestias de  los h a b i 
tantes .  Los precios de  todos los a r t ícu los  h a n  sub ido  
e x t r a o r d in a r i a m e n te ,  y en Varsovia es donde  m as 
so hacen  se n t i r  los efectos dé se m ejan te  carest ía .

La Telegrafía particu la r  trasmite et 
siguiente despacho:

Viena 13 de Octubre.
Un despacho  de  Lord Raglan, fecha del 6, a n u n 

cia q u e  los t raba jos  de  sitio e s tán  b as tan te  adela n -  
lados para  poder p r in c ip ia r  el fuego d e n t r o  de  p o -  
c-os dias. Están  co rtados  los acueductos.

Hé aquí la carta de pésame que el; 
Embajador ing!és en París ha dirigido al 
Ministro de Estado por la muerte de 
S aia l-A rnau d:

Sr.  Mini-tro  : El p rinc ipa l  S ec re ta r io  de Estada 
de S. M. de Negocios e x t r a n j e r o s  m e ha invitado 
para  qu e  ofrezca lo m as p ron to  posible al E m p era 
dor  la e xpres ión  del p ro fu n d o  sen t im ien to  con q u e  
el G obie rno  de la Reina ha recib ido  la uobe ia  da 
la m u e r t e  del Mariscal S a iu t-A rn au d .  El G obierno  
de S. M. de-ea  o frece r  á S. M. I. y  á la nación f r a n ^  
cesa su  pésame por el doloroso a co n tec im ien to  qu e  
ha p r ivado al E m p erad o r  y á la Franc ia  de  los s e r 
vicios de u n  G e n e ra l  tan  b ra v o  como e m iu en te .

Si algo puede  e n d u lz a r  la a m a r g u r a  de  los sen 
t im ien tos  del G ob ie rno  y del pueblo  de  Franc ia  
por sem e jan te  p é rd id a ,  de la cual  par tic ipa  la I n 
g la te r ra  , es la idea , a u n q u e  d o o r o s a  , de  q u e  los 
últimos m om entos  del Mar i-cal han  sido i lustrados 
por el br i l lo  de una  victoria  q u e  se iá  e te rn am e n 
te g oí iosa en  lo> fastos m il i ta res  de los dos paUes.

Al rogar  á V. E. se haga in té r p r e t e  de  estos sen 
timiento^ cerca  del E m p e r a d o r ,  leugo la confianza 
de q u e  m¿ p e rm i t i r á  q u e  añada mi sen t im ien to  
personal.  Conocer al Mariscal S a i n t - A r n a u d  e ra  
a m a r le ,  p o rq u e  la co r té s  afabilidad de sú  vida p r i 
vada r e v e lab a n  s u  in t ré p id a  f i rm eza  e n  el cam po 
d e  bata lla .

Soy &<?.«=Co\vley.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  17 de Octubre de 1854 á los tres 
de la  ta rd e .

E F E CTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 1 00 consolidado, 33-75 c. d.
Idem d«l 3 por 4 00 diferido 4 7 -8 0  p.
Acciones de carreteras: Fomento de 2000 reales 

64 p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 54 d .= s Parlf á 8 d» r M $ '* 8  p. 

Plazae del reino,

Da£o. B enef.i Daflto. Baaef.

Alicante», par. Jaén   4 / 2
A lm er ía . ,  par. Málaga................... 4 ,
B a d a jo z . .  3/4 p. j M urc ia . . .»  ••
Barcelona,, . .  \ 4 /2  p.jOviedo» . . .  par»
Bilbao.. . .  í . .  i 3 /4  Fa lenc ia . . . .  . .  4 /2d*
B u r g o s . . . !  par. j Santander.  . .  3 / 8 p.
C a c a r e s . 3 / a p.'  ¡¡Santiago.., par.
Cádiz. . .  . S . .  4/4  d . 'Sev il la . . . .  . .  4/4 d,
Córdoba . .  \ 4 / 2  |Valencia . . * . .  V * P -
C o ru l la . . . !  . .  1 / S  p.¡Vallado! id .  . .  ^/t
G r a a a o a . . |  t / 4  d.! ÍZaiagoüs. . :  pa r  p.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la no
c h e .— Achaques de la ve jez , d ram a  n u e v o  en  tres  
actos,  original y en  verso .— Ei m udo pnr compro— 
miso 6 ios grandes em ociones , comedia e n  u n  acto.

TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la noche.—  
Bruno el tejedor , comedia en  do* actos.— La r o n — 
d e ñ a ,  baiU;.— A m arte  y  aborrecerse, comedia en  u n  
acto.— La v a lenc isna  / b a i l e .— Ei m aestro de la tu n a , 
sa inete.  ,

TEATRO DEL INSTITUTO. A las ocho de la rió— 
eh*\— Func ión  á beneficio del a u to r  D. Cayetano  
Sur ica iday .— Sinfoní*. —  Las jo rnadas de Julio  en 
M adrid erl 4 854 , d ram a  en  t ros  actos y u n  pró lo 
g o .— En el in te rm ed io  del prólogo al p r im e r  acto  
se  bailará  la A u ro ra  m ad r i leñ a .—Las g ran d es  va
riaciones del m aes tro  Camppa sobre  m otivos de la 
ópera  La sonám bula , e jecu tadas  r o r  el Sr. F o r t u -  
n i .—Concluido el di ama se tocara por dicho s e ñ o r  
el C arnava l  de  Veuecia.—La-ronda lla  del sitio de  
Zaragoza ,  baile.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la no-, 
che.  — Españoles sobretodo , d ram a  en  cua t i  o actos.— 
No mas secreto, pseza en un  acto.

TEATRO DEL CIRCO» Iluy no hay función*


